
 Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional de la  SIGCMA  

Judicatura del Atlántico  

Juzgado Once de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, Atlántico.  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 026 12 marzo de 2024  

  

RAD. No. 08001-41-89-011-2023-01067-00 EJECUTIVO  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta de la presente demanda se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer. Barranquilla, veintiocho (28) de febrero de Dos 

Mil veinticuatro de (2024).   

Secretario   

Fabián Alberto Payares  

  

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA Distrito Especial. 

Industrial y Portuario, veintiocho (28) de febrero de Dos Mil veinticuatro de (2024)  

  

Visto el informe secretarial y revisada la presente, se observa que la demanda reúne los 

requisitos exigidos en el Articulo 82 y demás normas concordantes del Código General del 

Proceso y el Título Ejecutivo reúne las exigencias establecidas en el Artículo 422 del Código 

General del Proceso y la ley 1231 del 2008.   

  

RESUELVE:  

1. Líbrese Mandamiento de Pago a favor de la sociedad CINTAS Y COMUNICACIONES 

S.A.S. identificada con la NIT. 800.248.761-4, representada legalmente por el señor 

LUIS CARLOS RESTREPO LOPERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

19.126.967, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de la sociedad 

OPEREADORA VIAL DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 806.013.688-7, por la 

suma de CATORCE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/L. ($ 14.190.750), por concepto de capital en virtud de la factura electrónica No. 

FE 26063 de fecha 03 febrero de 2023,  más los moratorios a la tasa máxima permitida 

por la ley desde que se hizo exigible la obligación, hasta la cancelación de la deuda.  

  

2. Notifíquese la presente providencia al (los) demandada (dos) en la forma 

establecida en el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia y preceptúa: Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

  

3. Se les hace saber a la parte demandada que una vez notificados de esta 

providencia, dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital e 

intereses causados  

  
4. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos  

  

5. Téngase al Dr. YEISON GILBERTO TABORDA CARDONA, como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido  

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico Correo Institucional:  

  
  



j11prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: 3885156 EXT 1077  

Barranquilla – Atlántico. Colombia  

 Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional de la  SIGCMA  

Judicatura del Atlántico  

Juzgado Once de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, Atlántico.   

6. Notifíquese esta providencia por Estado de conformidad con lo ordenado en el 

Art.9º de la Ley 2213 de 2022  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

04  

LA JUEZ  

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA  
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